
ACLARACIONES EXÁMENES CERTIFICACIÓN 
CONVOCATORIA ORDINARIA  A2 - B1 - B2 - C1

NIVEL    BÁSICO A2  : Martes día 16 de junio, a las 16.00h.

Alumnos de las profesoras:

Soledad Díez: Aula 102

Fátima Fuertes: Aula 103

Nuria Guillén: Aula 104

Sara Granados: Aula 105

NIVEL   AVANZADO C1  : Martes día 16 de junio, a las 17.00h.

Tribunal nº1 Javier Orna  – Soledad Díez Aula 101

Tribunal nº2 Jorge Gil – Carmen Sierra Aula 102

Tribunal nº4 Fátima Fuertes – Juan Manuel Fernández Aula 104

Tribunal nº5 y nº6 Carlos Hermosilla – María Patricia Orús - Sonia Morillas Aula 105

Tribunal nº7 Armen Hovhannisyan – Jaime Azcárate – Carmen Sierra Aula 110

Tribunal nº8 y nº3 Reyes Rivarés – Pilar Moreno - Nuria Guillén Aula 108

NIVEL   INTERMEDIO B2  : Martes día 16 de junio, a las 18.00h.

Tribunal nº1 Carlos Hermosilla – María Patricia Orús Aula 101

Tribunal nº2 Jorge Gil – Reyes Rivarés Aula 102

Tribunal nº4 Javier Orna – Sonia Morillas Aula 104

Tribunal nº5 y nº3 Juan Manuel Fernández – Nuria Guillén – Fátima Fuertes Aula 105

Tribunal nº7 y nº6 Pilar Moreno  – Carmen Sierra - Armen Hovhannisyan Aula 109

Tribunal nº8 Jaime Azcárate – Soledad Díez Aula 110

     Curso 2025-26



NIVEL  INTERMEDIO B1: Martes día 16 de junio, a las 19.00h.

Tribunal nº1 Fátima Fuertes – Javier Orna Aula 101

Tribunal nº2 y nº5 Carmen Sierra – Reyes Rivarés - Pilar Moreno Aula 102

Tribunal nº3 Jorge Gil – Soledad Díez Aula 103

Tribunal nº4 Jaime Azcárate - María Patricia Orús Aula 104

Tribunal nº7 Sonia Morillas - Juan Manuel Fernández Aula 109

Tribunal nº8 y nº6 Nuria Guillén – Carlos Hermosilla Aula 110

IMPORTANTE:  Para  solicitar  revisión  de  calificación,  es  imprescindible  haber 
asistido a la sesión de aclaraciones.

Solicitud de revisión de calificación para las aclaraciones: 17, 18 y 19 de junio.

Si, tras las oportunas aclaraciones, existe desacuerdo con la calificación final obtenida, el 
alumnado  podrá  solicitar  por  escrito  a  la  dirección  de  la  escuela  la  revisión  de  dicha 
calificación en el plazo de tres días hábiles a partir de aquel en el que se produjeron dichas 
aclaraciones. El  plazo de solicitud de revisión comprende los días 17, 18 y 19 de junio.  
Podrán  descargar los impresos de solicitud de revisión en la página web de la Escuela. Las 
solicitudes deberán presentarse de forma presencial en las oficinas de la Escuela de 9.00 a 
14.00h., donde se les dará registro de entrada. (Art. 8 Orden ECD/1777/2019 de 11 de 
diciembre por la que se regula la evaluación y la obtención de los certificados de los niveles  
de las Escuelas Oficiales de Idiomas).


